
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

  
Expediente: 2022-00099 

 
Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el curador ad-litem  

de aceptación del cargo encomendado1, por secretaría notifíquesele en los 
términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y remítasele en forma 
virtual el correspondiente traslado al correo electrónico que refirió, con el fin 
de que conteste la demanda en el término establecido en los artículos 431 y 
442 del Código General del Proceso.     

  
NOTIFÍQUESE,        

       
Firmado electrónicamente    

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ    
JUEZ   

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 109 

fijado el 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG. 

 
1 Archivo 033 
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